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AUTO SUSTANCIACION Nº 307 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), veintidós (22) de junio del 

año dos mil veintitrés (2023). 

 

    Se allega dentro del presente proceso de 

adjudicación de apoyo, interpuesto a través de apoderado judicial por el 

señor JOSÉ HERMES ARAGÓN ESCOBAR, en favor de su hermano JOSÉ 

EFRAÍN ARAGÓN ESCOBAR, valoración de apoyo realizada a este último 

por parte de la entidad privada Grupo Interdisciplinario “PESSOA”; por lo 

tanto, se procederá a poner en conocimiento la misma a las partes, así como 

al Ministerio Público, de conformidad con el numeral 6 del artículo 38 de la 

ley 1996 de 2019. 

 

     Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

 

    R E S U E L V E: 

    1º) CORRER TRASLADO a las partes por el término 

de diez (10) días, de la valoración de apoyo realizada al discapacitado JOSÉ 

EFRAÍN ARAGÓN ESCOBAR, por el Grupo Interdisciplinario “PESSOA”; así 

como al Procurador de Familia adscrito a este Despacho, de conformidad 

con el numeral 6 del artículo 38 de la ley 1996 de 2019.  

 

NOTIFÍQUESE  
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